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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO IND IVIDUAL DE TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-04/2020 "EL CONTRATO", 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JU NTA INTERM UNICIPAL DE MEDIO AMBIE NTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA PO R M ED IO DE SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO M INARÁ "EL PATRÓN" Y EL ING. ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ " EL TRABAJADOR", A QUIENES EN CONJUNTO EN LO SUCESIVO SE 

LES CONOCERÁ COMO "LAS PARTES"; QU IEf\IES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNT.l\D PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO EL CUAL SE FIRMA DE ACUE RDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULA: 

A T ECEDENTES 

En sesión de Consejo de Administra ción de fech a 02 dos de marzo del año dos mil veinte, se acordó por 

unanimidad de votos la modificación del o rga nigrama de la JIRA, esto con la fina lidad de eficientar actividades así 

como para el fortalecimiento a la junta, para que haya un encargado de cada Eje com o jefes operativos, asimismo, 

se aprobó la homologación de los sala r ios, y se integt·aron los puestos a la estru ctura de la Junta, además de que 

las tareas y responsabilidades de ca da uno se aumentaron, no sólo del persona l técnico, sino también del 

administrativo. 

Por lo que en virtud de que cambiará n el nom bre, las actividades y salario diar io de quien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Jefe Operativo de l) royectos, se celebra éste contrato modifica torio para establecer el nuevo 

nombre, actividades, salario y demás especi f icacton es. 

D E C LARACIONES 

"EL PATRÓN" : 

l. Es un Organismo Púb lico Descent rali zado lntermunicipal (OPDI ), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periód ico Oficia l "El Estado de Jalisco", el día 27 ele octubre de 2007 en el número 

33, Sección 11, Tomo CCCLVII I. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce M at·t ínez, es el Director de la Junta lnte rmunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida 

mediante firma del co nt ra to laboral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocado. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Señala como domicil io co nvenc io nal pa ra oír y recibir notificacio nes, la calle González Ortega no. 

38, colonia Centro, CP . 48900 en i\ ut lán de Navarro, Jalisco. 

Comparece a la firma de l presen te instru,mento, como apoderado gen eral para pleitos y cobranzas
y actos de administración de " El. PATRON", de acuerdo a la clá usu la Vigésima Quinta fracción 2 

del convenio de crea ció n de ésTa. 

Que el registro federal de co nt t·ibuye ntes (RFC) del OPDI que re present a es JIM0710274SO. 

Para la celebración de est e co ntrato cuenta con los recursos presupuestales para la contratación 

por las actividades programada s y t iempo determinado de "EL TRABAJADOR". 

"EL TRABAJADOR": 
l. El C. Eloy Fernando Carranza M ont añ o,  
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11. Comparece a la f irma de l present e contrato laboral como "JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS GESTIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN" . Por t anto, cuenta con la experiencia y los conocimientos necesarios para 

desa rro llar las actividad es y acciones que son objeto de l presente contrato. 

111. Está en pleno uso de sus derecho s civ il es y políticos y no ha sido conde nado por del itos do losos de l 

orden patrimonial y se encuenu a en buen estado de salud. Por otro lado está enterado de que su 

contratac ión es por un t iempo determinado, según su evaluación al desempeño y suficiencia 

presupuesta l. 

IV.  

 

. 

V. Conoce a detalle las act iv idades tecn icas profes ionales requerida s por "LA JIRA", va lorando todos 

los facto res necesarios para la ejecución de este contrato labor·al. Por tanto, se obl iga al 

cumplim iento de las obl igaciones contractua les establec idas en este instrumento; disponiendo para 

ell o de toda su experiencia, conoci m ie nto y de todos los elem entos tanto materia les y tecno lóg icos 

de que disponga. Así mismo, decl ara que su contratac ión es eventua l, transitor ia y por t iempo 

determinado. 

Expuesto lo anter ior, las partes que actúan en e l presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facultades con que comparecen, y man if iest an su vo luntad para ce leb rar el presen t e contrato. Para su firma, sirven 
las siguientes: 

C LÁ USULAS 

PRIMERA. El presente contrato, t iene por objeto modifica r la cláusu la SEGUNDA en relac ión al nombre del puesto 

y act ividades, así como la cláusu la TERCERA en r·ela ción al salario diario de " EL TRABAJADOR" del contrato 

individual de trabajo número CIT-J IRA-04/ 2020, quedando el contrato vigente en todo lo que no se modifiqu e en 
el presente instrumento. 

SEGUNDA. Se modifica la cláusula SE C3UN DA en relac ión al nombre de puesto que d ice: "Jefe Operat ivo de 

Proyectos" para queda r como, "JEFE OPERATIVO DE PROYECTOS GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN".  

TERCERA. Se mod if ican de la misma cláusu la segu nd a, las act iv idades a realiza r por "EL TRABAJADOR", las nuevas 
actividades serán las sigu ientes: 

l . Supervisar y dar seguimiento al avance de los estudios, proyectos y estrategi as enfocadas al cambio climático, \: 
reducción de em isiones y sistemas de trata miento de aguas res idu ales contratados por "LA JUNTA" o por "LOS 

MUNICIPIOS" para cump li r sus objet ivos, facu tad es y atribuciones de LA JUNTA. . 

2. Elaborar los informes correspondien t es sobre los avances de los estudios, proyectos y estrateg ias contratados 
por "LA JIRA" . 

3. Proponer los camb ios necesarios para op ti m izar el avance de los estudios, proyectos y estrategias que se 
implanten. 

4. Crear y sistematizar las bases de da tos necesar ias para orientar el trabajo de "LA JIRA". 

S. Elaboración de propuestas de proyectos enfocados al cambio climático, redu cc ión de emisiones y sistemas de 
tratamiento de aguas residua les . 
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6. Da r seguimiento al sistema de información geográ f ica de la JIRA. 

7. Las demás que co nsideren pertinentes el Consejo de Adm inistrac ión y el Director gen eral. 

CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan modificar la cl áu su la TERCERA de "EL CONTRATO", para quedar como sigue: 

[. .. ]TERCERA. "EL TRABAJADOR " recibirá por concep to de pago de solario diario lo cantidad de $570.00 (quinientos 

setenta pesos 00/100 MN), más prestaciones de ley, de acuerdo a lo Ley Federal del Trabajo y del Seguro Social. 

Razón por lo cual, no podrá exigir o "EL PA TRÓN" mayor retribución por ningún otro concepto. [. .. ] 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerda n que a excepción de lo que expresamente se estab lece en este contrato 

modifi ca torio, el cu al pasará a form ar parte int egrante del contrato individ ual de trabajo número CIT-JIRA-

04/2020, las demás cláusula s que no fu eron modif icadas y/o adicionadas, cont inuarán v igentes en los términos y 

condic iones estipulados en ei"EL CONTRATO", por lo que éstas regirán y se apl icarán co n toda su fuerza, sa lvo la 

modificación pactada en este instrume nt o, su bs istiendo plen amente t odas las demás ob ligaciones y derechos 

contenidos en ei"EL CONTRATO" . 

SEXTA.- Cualquier duda que surgiese por la in te rpretación de este instrumento o sob re los asuntos que no estén 

expresamente previstos en el mismo; las pa rtes se sujetarán en todo momento, a lo establecido en "EL 

CONTRATO" . 

"LAS PARTES" enteradas del contenido y alcance s el e cada una de las modifi caciones a las cláusul as seña lad as en 

este contrato modificatorio f irmado entre "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" ; manifiestan que en el mismo no existen 

vicios del consentimiento como, mala fe, vio lencia, do lo, error, y lo firman al margen y al calce por duplicado, en 

presencia de los testigos de asistencia , en A t lán ele Nava rro, Jali sco a los 01 (un) días del mes de ab ril del año 

2020 dos mil veinte. El presente co ntrato con sta de 4 (cuat ro) hojas útiles por una de sus caras, incluyendo la hoja 

de firmas. 

Director y 

TESTIGOS. 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez. 

Coordinadora administrativa de la JIR.4. 

POR "EL TRABAJADOR" 

Eloy Fernando Carranza Montaña. 

Jefe Operativo de Proyectos Gestión y 

Admin istración. 

Hugo Alfredo Vi llaseñor García . 

Coord inador de Planeac ión de la JI RA . 

LA PRESENTE HOJA DE FIRM AS PERTENE CE AL CONTRATO MODIFICATORIO AL CON TRATO IN DIVIDUAL DE 

TRABAJO NÚMERO CIT-JIRA-04/2020, FIRMAD ENTRE LA JIRA Y EL C. FERNANDO ELOY CARRANZA 

MONTAÑO; EL DÍA 01 DE ABRIL DEL AÑO 2020, M ISMO QUE CONSTA DE 3 HOJAS, INCLUYENDO FIRMAS. 
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